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DE U PROVINCIA DE VALLADOLID
suscribe á este Periódico que sale los Martes, Juéves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

losfSres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador, .

PARTE OFICIAL.

PIIES!38SflA 881COSSMO 88 lliiSIST89S.

S* M. la Reina nnestra Señora 
(Q. 0. G.) y su augusta Sleal familia 
continua» sia novedad en sa impor- 
tente salad.

IMNiSTIRlO DE ÎIACIENOA,

DOÑA ISABEL H,
Por ia Gracia de Dios y la Constitu

tion, Reina de las Españas. A todos los 
íjue las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Mientras subsistan 
las causas que motivaron la expedición 
del Real decreto de 19 de Junio último, 
el algodón en rama sin pepita conti
nuará satisLiciendo los derechos fijados 
en el mismo decreto, dándose al comer
cio los plazos que señala la regla 21 de 
las que preceden al Arancel cuando el 
Gobierno juzgue conveniente restablecer 
los anteriormente señalados.

Por tanto.
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus paites.

Palacio á primero de Alarzo de mil 
ochocientos sesenta y dos.—YO LA 
REINA. —El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría,

——-------.$.----------- —

limo, Sr, : He dado cuenta á la Reina 
(Q, D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
•á efecto el reconocimiento, en concepto 

de carga de justicia, de un censo de 320 
reales ánuos que reclama D. Francisco 
Aspurz, como marido de Doña María 
Manuela Antera de.Echevarría.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Pam

plona á 1.® de Marzo de 1829, por la 
que la comunidad de dominicos de San
tiago de dicha ciudad, prévins las licen
cias y formalidades necesarias, lomó á 
censo redimible de D, Francisco Eche
varría 8 090 rs. vn. al 4 por 100 anual 
de interés, ó sean 320 rs. ánuos, hipo
tecando á la seguridad de este censo las 
casas números 0, 7 y 8 de la calle de 
Santo Domingo-de Pamplona:

Visto el testimonio de ¡a cláusula de 
institución de heredero del testamento 
otorgado por D. Francisco Echevarría, 
por el que se acredita la legítima suce
sión en los derechos de este de su hija 
Doña María, mujer del reclamante:

Vista la comunicación del Adminis
trador de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia de Navarra, fecha 
2 de Enero de 1861, de la que resulta 
que las fincas hipotecadas á la seguridad 
del censo referido fueron vendidas por 
el Estado en 15 de Noviembre de 1838 
como libres de toda carga;

Visto el art 10 de la ley de presu
puestos de 1850;

Vistas las Reales órdenes de 6 de 
Abril y 22 de iMayo de 1861, según 
las cuales se reputan cargas de justicia 
los censos impuestos sobre bienes del 
clero regular incorporados al Estado y 
enajenados por este sin tener en cuenta 
el gravamen que los afectaba:

Vista la citada ley de 29 de Abril de 
1853 determinando la revision y reco
nocimiento de cargas de justicia, y el 
artículo 9.0 de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que la escritura de im
posición del censo se otorgó con las 
formalidades legales establecidas, y no 
consta que esté redimido; que el Esta
do, al disponer de los bienes de la co
munidad referida, y al enajenar en con
cepto de libres las fincas gravadas con 
el censo, contrajo la obligación de sa
tisfacer los réditos;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 

la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de 
revision y reconocimiento de cargas de 
justicia por el que se reconoce corno tal 
la pension ánua de 320 rs., importe de 
los réditos mencionados; y mandar á ¡a 
vez que se incluya en el presupuesto de 
gastos, á cuyo pago no se procederá sin 
obtener el correspondiente crédito le
gislativo en la forma prevenida en el 
referido art.. 10 de la ley de presupues
tos de 1850.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 25 de Febrero de 1862. 
=Salaverría.'=Sr. Director general del 
Tesoro público.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q, D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revision de la carga de jus
ticia de 279.251 rs. 62 cénts, anuales, 
que figura al núm. 17, art. l.°, capi
tulo 31, sección 4.® del presupuesto de 
gastos vigeníe, y percibe el Conde de 
Altamira por la renta del moatazgo de 
Toledo.

En su consecuencia;
Vista la Real cédula original expedida 

por el Rey D. Fernando VI á 30 de 
Agosto de 1749, de la que, entre otras 
cosas, resulta haberse mandado abonar 
al Duque de Maqueda anualmente la 
suma mencionada, la misma que acre
ditó le había producido en el último 
quinquenio la renta del montazgo supri
mida por resolución general de 16 de 
Diciembre de 1748;

Vista la Real carta ejecutoria librada 
en 30 de Octubre de 1851 por el Tri
bunal Supremo de Justicia del pleito 
que tuvo principio por la demanda que 
presentó el Fiscal de S. M. en 11 de 
Noviembre de 1818 ante el suprimido 
Consejo de Hacienda, y se continuó 
hasta su terminación en dicho Tribunal, 
sobre incorporación á la Corona de la 
renta del montazgo, y de la recompensa 
que en equivalencia percibía el Duque 

de Maqueda, en cuya ejecutoria se in- 
¡ serian las sentencias de vista y revista 

dictadas, la primera en 15 de Setiem
bre de 1832 por el Consejo de Hacienda, 
y la segunda en 16 de Junio de 1849 
por el Tribunal Supremo do Justicia, 
por las que se absolvió al Duque de Ma
queda de la demanda propuesta por el 
Fiscal de S. M.:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art. 9.“ de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que debe ve
rificarse:

Considerando que promovido un jui
cio solemneá nombre del Estado contra 
el Conde de Altamira, Duque de Ma
queda, para que cesara en el percibo de 
la recompensa señalada á sus anteceso
res en equivalencia de la renta del mon
tazgo que disfrutaron, fué absuelto do 
la demanda por sentencia firme del Tri
bunal Supremo de Justicia, y la ejecu- 
coria librada en su virtud, cuyo cum
plimiento incumbe á la Administración, 
es un título legítimo contra el cual nin
gún recurso legal procede;

S, M., conformándose con los dictá
menes sobre el particular emitidos por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta do 
revision y reconocimiento de cargas do 
justicia por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V 1. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 18A2.=Saia- 
verría.í3=Sr. Director general del Teso
ro público.

Gobierno de la provincia de 

f^aUadolid.

Seccioo de ÉístaíSíslñea.

CS-RCVLAR.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
osla proviocia se servirán llenar y re
mitir á esta Superioridadl en el térroino
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de 10 dias, un estado en que se expre
sen las ciréunstancias que demuestra el 
modelo adjunto, teniendo especial cui
dado de consignar con la mayor preci
sion y exactitud las cifras numéricas 
que representen los empleados munici
pales existentes en cada pueblo en 1861. 
en los diferentes conceptos que se de

Partido judicial de........ .

EST¿100 demosb'aUvo del mimer o de empleados que per^ 
cihierou haberes de fo.ados municipales é importe de sus 
sueldos en el año de 1861, ’

COKCEPTGS.
NÚMERO 

de individuos.

IMPORTE 
de sus haberes.

, Rs, vn.

Administración municipal........................
Policía de seguridad..................................
Policía urbana...........................................
Instrucción pública..................................  
Beneficencia........................ ,
Obras públicas.........................................
Corrección pública.........................  . .
Montes. ....................................................  
8cc. 8cc..................... .....

Si hubiere empleados correspondientes á otros conceptos, se irán ex
presando por el mismo orden á continuación de los anteriores.

Al pie del estado se expresará en junto el número de mujeres que 
comprenda el mismo y el importe total de los haberes de aquellas.

Gobierno de la provincia de
Valladolid.

‘ Seggíon DE Fomento.

En virtud de lo prevenido por la dis
posición 40 de la instrucción de 1." de 
Diciembre de 1858, este Gobierno de 
provincia, de acuerdo con el Ingeniero 
Jefe de caminos, ha señalado el día 5 
del próximo mes de Abril y hora de las 

signen y mas que hubiere, como tara- 
bien acreditar con el mismo esmero el 
importe de los haberes percibidos por 
dichos funcionarios de los fondos del 
municipio.

1 Valladolid 22 de Marzo de 1862.= 
1 El Gobernador, Cástor ibañez de Al- 
1 decoa.

Pueblo de..„ 

doce de su mañana, para repetir la su
basta de los acopios de piedra y demás 
obréis necesarias á la conservación de 
las carreteras de primer órden de esta 
provincia durante el año de 1862, en 
los trozos que á continuación se expre
san, y para los cuales no hubo licitado
res en el primer remate celebiado al 
efecto.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18

de Marzo de Î8S2 y Reales órdenes de 
1." de Diciembre de 1868 y 15 de Julio 
de 1859 en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, en cuyo oficina se hallan 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las 1 
contratas.

Las carreteras, trozos y presupuestos 
á que se refieren estas contratas y los 
dias designados para que tenga efecto 
cada uno de estos remates, son los que 
se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición- 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en 
¡ pliegos cerrados, arreglándose exacta

mente al modelo adjunto.
La cantidad que ha de consignarse 

prévjamente en la Tesorería, como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones ¡guales para un mismo 
trazo, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, fijando 
la primera puja por lo menos en 500 
reales, y quedando las demas á voluntad 
de los licitadores, con tal que no bajen 
de 100 rs.

Valladolid 25 de Marzo de 1862.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia do Valladolid con fecha 
25 de Marzo úftimo, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación 
de la parte de carretera de...... se 
compromete á tornar á su cargo los 
acopios presupuestados para el referido 

" trozo, con estricta sujeción á los ex

presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la canti
dad en letra.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Continúan Ias paradas públicas esa los pimíos y á los s«getos que á continuación se expresan.

Pabada de lí. Jfaríano García, establecida en Palacios de Campos.

SEÑAS BE LOS CABALLOS.

NOMBRES.

¡.ggfflgwMHeaMBWiigwywKtwwBn!!» m.iism,.^?mCTi<!gsg!aw;.ait-:<wkftjm.MJJHiJha^

CAPA Y SUS VARIEDADES.

TS2£S^^E3ZZí:í

EDAD.

ALZADA.
SEÑAS ACCIDENTALES. RAZA.

Cuartas Dedos.

Platero......................... Tordo, claro rodado, calzado alto del izquierdo y re
gular del derecho y de las dos. . . . . 8 7 10 Hierro: confuso en figura de X........................... Mediodía.

Primoroso.................... Castaño acebrado, raya de mulo formando Cruz, be
be del superior.......................................................9 7 7 Hierro: una 0....................................................... Idem.

RESEÑA BE LOS GARAÑONES,
Nerón.. . .

Paredes.. . .

Tordo oscuro, blancas las orejas, cara, vientre y es- 
tremidades.............................................................. 

Negro azabache, bozo blanco, bebe en negro, blanco- 
sucio el vientre......................................................

2

10

7

6

5

5
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Gobierno mihtar de Valladolid y su 

provincia.

JUiNTA GENERAL 
de liquidación del personal de guerra del 

Distriiro de Valencia.

Intervención Militar de Valen
cia. =L08 Sres. Jefes y Oficiales que 
desde i ® de Abril del año de 1846, á 
fill de Diciembre de 1849, pertenec¡e”~ 
ron á la clase de reemplazo en este dis
trito, cuyo habilitado lo fué en dicha 
época D. José Urrutia, y en su conse
cuencia hubiesen recibido sus haberes 
por el expresado habilitado cerca de es
tas Oficinas Militares, se servirán re
mitir á esta Junta, establecida en el ar
chivo de la Intervención Militar, los 
ajustes que debieron recibir ó una copia 
debidamente autorizada, pudiendo efec
tuarlo los herederos de los que hubie
sen fallecido, lo cual podrán verificarlo 
en el preciso término de tres meses á 
los que existiesen en la Península é 
Islas /Adyacentes ó Canarias, posesiones 
de Africa; de seis á los que esten en la 
Isla de Cuba ó Puerto-Rico y Santo Do
mingo; de ocho para el extranjero y 
Filipinas, según se previene en el artí
culo 5.0 do las Reales instrucciones del 
2 de Setiembre de 1857.

Valencia 13 de Marzo de 1862.— j 
P.Â. D. L. J-, El Comandante Vocal 
Secretario, Francisco de Paula Veláz
quez y Sauza.

Lo que se inserta en el Boklin oficial 
de esta provincia para que pueda llegar 
á noticia de los interesados.

Valladolid 22 do Marzo de 1862.= 
El Brigadier Gobernador Interino, Pe
dro Ortiz de Pinedo.

á los herederos de D. Francisco de Du
rango, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 dias que empe
zarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta de caudales por 
los ramos de consolidación de la pro
vincia de Valladolid, correspondiente al 
año de 1802; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1862.s=José 
Fullós.

JUNTA DE CONSERVACION DEL CAUCE DEL 

RIO ESGUEVA.

El dia 30 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, se rematarán en 
pública subasta Ias obras de limpia y 
reparación del cáuce del río Esgueva, 
comprendidas en los términos de los 
pueblos de Castronuevo, Villafuerte, 
Piña de Esgueva, Esguevillas, Amus
quillo, Villaco, Torre de Esgueva, Fom-

1 bellida. Canillas y Encinas.
Se celebrará doble subasta parcial 

para Ias obras de cada término muni
cipal, ante los Ayuntamienlos de los 
pueblos respectivos, y en esta capital 

! ante la Junta de conservación en el Go
bierno de provincia.

La descripción de las obras, presu
puestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, se hallan de ma
nifiesto en los respectivos Ayuntamientos 
y en la Secretaría de la Junta sita eo 
la Sección de Fomento del Gobierno de 
provincia, donde podrán examinarías 
los que deseen interesarse en la subasta.

Valladolid 12 de Marzo de 1862.= 
El Gobernador Presidente, Cástor Ibá
ñez de Aldecoa.=Leopoldo Lopez Gó
mez, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 

Leon.

Habiendo accedido S. M.» la Reina 
(q. D. g.) á la creación de una plaza de 
Corredor de número, en la ciudad de 
Leon, y debiendo proveerse con arreglo 
á las disposiciones del Código de co
mercio, se anuncia la vacante en este 
periódico oficial por término de 30 dias, 
á fin de que los aspirantes á la misma 
puedan presentar en el Gobierno de 
provincia de dicha ciudad, los docu
mentos que acrediten su aptitud para 
poder ejercer dicho cargo en confor
midad á lo prevenido en el artículo 77 
del Código y demás disposiciones vi- 
gentes.

TRIR1]N.^L DE CUENTAS DEL REINO-

Secretaría gener al.Negociado 2.°

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección 7.* de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez

jddminisiracion principal 

de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Valladolid.

Hallándose existentes en el partido 
de Villalón y paneras de Mayorga y 
Cuenca, 754 fanegas 8 celemines de 
trigo en la primera y 292 fanegas 7 ce
lemines de cebada en la segunda proce
dentes del Estado, se anuncia su venta 
á panera abierta à los precios medios que 
resulten en el mercado según lo tiene dis
puesto la superioridad, y por si alguna 
persona quiere interesarse en su compra, 
que se presente eo la Subalterna del 
Ramo situada en Villalón.

Valladolid 20 de Marzo de 1862.= 
J. Segundo Puga.

Ayuntamiento Constitueional de Valladolid.

Estracto resumen de la cuenta general de los fondos mu
nicipales, correspondiente ai año de 1861, rendida por 
el Depositario de ios mismos, D. Laureano Fernandez Ma
quieira, aprobada por el Exemo. Ayuntamiento en sesión del 
dia 14 del corriente mes.

ÍPÍGR^OS.
Rs. Cénts.

Existencia al cerrarse el ejercicio del presupuesto de 1860, ca el 
período adicional, en papel y metálico.............................. 7.848.829 26

Capítulo 4.® Ingresos de Propios en papel y metálico . . . 180.850 33
2 .° De Montes........................................................... »» »
3,“ Impuestos establecidos. .  ............................  159.689 88
4 .® Beneficencia.........................................................  570.030 9d
5 .® Instrucción pública. ..... .......................... »» »
6 .’ Extraordinarios y eventuales............................. 33 199 77
7 .® Resultas de años anteriores............................... 134.314 37
8 .0 Recursos legales para cubrir el déficit. . . . 1.417 862 26

10.344.786 86

GASTOS.

CAPÍTULO 1.® Obligatorios del Ayuntamiento.............................. 251.765 30
2 .0 Policía de seguridad...............................  167.585 50
3 .0 Policía urbana........................ ..... 263 914 6L
4 .0 Instrucción Pública.. . . •............................ 88.028 02
5 .0 Beneficencia............................................................ 474.362 80
6 .0 Obras públicas........................................................ 282.650 58
7 .0 Corrección pública................................................. 6í»,856 89
8 .’ Montes..............................................................................18.187 »
8 .° Cargas. . ..... ................................................... 189.137 33
10. Voluntarios........................... ..... ............................ 4 5 03 0 50
11. Imprevistos............................................................. 175.908 o7
12- Resultas de años anteriores. 197.986 87

2.221.413 97

Importando los ingresos........ 10.344.786 86

Quedaron en caja en ¡a Depositaría del Ayunta
miento, y delà Junta municipal de Beneficencia 
en papel y metálico............................  8.123-372 89

ESPLICAGION DE LÀ EXISTENCIA.

Depositaría de/íPapel.. . .............................
Ayuntamiento. (Metálico.. ......

^'^0.242 8o| 3-832.907 13

n • (Papel4.224.066 591 . nonDe «««íKíínoa-lMeUlteo...................................... 66.399 171 ^-^SO-^o 76

También quedaron existentes en panera del 
Hospital de Esgueva 195 fanegas 3 cuárlillos de 
trigo y 26 id. de cebada.

La espresada cuenta cuyo estracto se publica, se baila de 
manifiesto con todas sus relaciones, en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad, durante un mes 
á contar desde la publicación de este anuncio, y se facilitará 
su examen á cuantas personas quieran tornar por sí conoci
miento de ella.

Tambien se balba de manifiesto la cuenta partic-ular de 
Contribuciones referente al mismo año, cuyo Cargo y Data 
iguales, importa la cantidad de 160.337 rs. y 00 céntimos.

Valladolid 10 de Marzo de 1862.—El Presidente, Justo 
de Cieza.—Simon Guerrero, Secretario.
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Ayuntamiento Constitucional de 

Tudela de Duero.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo de 
4.400 rs. pagados de los fondos muni- 
eipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circuns
tancias de la ley, pueden dirigir sus so
licitudes á este Ayuntamiento en el tér
mino de un mes contado desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial.

Tudela de Duero 17 de Marzo de 
1862.=Eustaquio Fernandez de Velasco. 

Ayuntamiento Constitucional de 
2'ordehum.os.

Con la autorización competente del 
Señor Gobernador Civil de la provincia 
y en cumplimiento á lo dispuesto en 
circular de 24 de Junio del año próximo 
pasado y Real órden de 9 de Junio de 
1833, se vende en público remate el 
solar de la Panera que fuédel Pósito de 
esta Villa, bajo el pliego de condiciones 
que se halla en el expediente de su ra
zón, cuyo acto tendrá lugar el dia 27 
del próximo mes de Abril en la casa de 
Ayuntamiento, á las diez de su mañana.

Tordehumos 20 de Marzo de 1862. 
s=El Presidente, Bernardino Lopez.= 
Por A. D. A., Serapio Hernández, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafranca de Duero.

En él núm. 34 del Boleíin oficial cor*- 
i>respondiente al dia 4 del actual, se 
anunció la vacante de la Secretaría de 
Villanueva de Duero, siendo así, que la 
que debió anunciarse fué la de Villa- 
franca dotada con 2.000 rs. anuales.

Lo que se rectifica previniendo que 
queda sin efecto el anuncio anterior.

Los aspirantes pueden dirigir sus so
licitudes al Ayuntamiento de Villafranca 
de Duero, en el término de un mes con
tando desde la inserción de este aoun- 
-cio en el Boletín oficial.

Villafranca de Duero 27 de Marzo de 
1862.=Antonio Rodríguez.

Alcaldía Constitucional de 
Laguna.

En el sorteo verificado en 3 de No
viembre último, fué incluido Ramón 
Lopez Fernandez, cuyo segundo apellido, 
según la fé de Bautismo es de la Vega. 
Este mozo obtuvo en dicho sorteo el 
número 1.®, cuyo sujeto ha estado en 
compañía de un primo, que reside co
mo vecino en esta villa, y se ha ausen
tado dicho mozo luego que ha sabido 
que se le iba á citar para que se presen
tase á la declaración de soldados.

Laguna 24 de Marzo de 1862.=Eu* 
logio Cernuda.

Senas del mozo.

Ramón Lopez de la Vega, natural de 
Santa María de Lamas de Moreira, Juz
gado de Fuensograda; provincia de Lugo,

edad 24 años, estatura alto y delgado, 
pelo y ojos castaños, nariz regazada para 
arriba y dice torcida, una cicatriz en la 
cara, barba poca, cara larga, color 
bueno. Viste pantalón y chaqueta de 
paño vasto como jornalero del campo.

Don José Antonio de la Campa, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Medina de B.ioseco y su partido.

Por el presente hago saber: Que Don 
Juan Rodríguez, Presbítero y Benefi
ciado que fué de Villalba del Alcor, po
seía la mitad reservable de los bienes 
que constituyen el Patronato laical y 
Encomienda de misas, que fundó en la 
villa de Valdenebro D. Fernando xMuñoz; 
y habiendo ocurrido el fallecimiento del 
espresado D. Juan, por el Procurador 
D. Francisco Vallespin en nombre y con 
poder bastante de D. José Rodríguez, 
hermano, y como inmediato sucesor del 
último poseedor, se acudió á este Juz
gado en 28 do Febrero próximo pasado, 
solicitando la posesión real y corporal 
de los bienes de la citada mitad reser
vable, y en su vista se dictó el siguiente 
que dice así:

Auto. En la ciudad de Medina de 
Rioseco á 1.® de Marzo de 1862: Ef 
Sr. D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia de ella y su par
tido: que en el interdicto deducido por 
D. José Rodríguez, vecino de Valdene
bro, sobre adquirir la posesión de la 
mitad reservable del vínculo que fundó 
con cargo de misas D. Fernando Muñoz, 
Presbítero de Villalba:

Resultando de la vinculación presen
tada en autos y subsiguientes diligen
cias, que vino á poseer últimamente en 
virtud de llamamientos el Presbítero 
D. Juan Rodríguez, beneficiado de Vi
llalba, que solicitó que se hiciera la di
vision como se hizo de la mitad reser
vable, con citación de su hermano Don 
José en calidad de inmediato sucesor: 

Resultando que despues de esta di
vision ha fallecido el espresado poseedor, 
sin que lo sea otro alguno de la men
cionada mitad reservable de los bienes 
vinculados de qúe trata:

Considerando que dicha mitad reser- 
' vable del vínculo corresponde al inme

diato sucesor por ministerio de la ley de 
desvinculación de 1820, restablecida en 
30 de Agosto de iS36, por ante mí el 
Escribano dijo: Que debía estimrar y de
cretaba el interdicto de adquirir la in
sinuada posesión que ha de darse á Don 
José Rodríguez, de la mitad quecon la 
calidad de reservable de el vínculo de 
que se trata poseía el Presbítero D. Juan 
Rodríguez, entendiéndose esta posesión 
sin perjuicio de tercero, y con condi
ción espresa de levantar las cargas á que 
está afecta y la de pagar los derechos y 
tornar razón en la Contaduría de Hipo
tecas al plazo de la ley, anunciándose por 
edictos á su tiempo é insertándose este 
auto en el Boletín oficial de la provincia. 
Así lo dijo, mandó y firmó de que yo el 
Escribano doy fé.—José Antonio de la 
Campa.^Ante mí, Angel Rodríguez 
Valdaliso.

En cumplimiento de haber sido esti
mada por el auto inserto la posesión so

licitada de los mencionados bienes, le 
fué dada con las formalidades de la ley, 
al ya enunciado D. losé Rodríguez, la 
real y corporal en el dia 1.® del corrien
te, con la cualidad de sin perjuicio.

Y á fin de que si alguna persona se 
cree con mejor derecho á los referidos 
bienes, pueda hacer la reclamación que 
corresponda dentro de los sesenta dias 
siguientes que previene la ley para su 
publicación, se espide el presente en Me
dina de Rioseco á 12 de Marzo de 1862. 
=José Antcnio de la Campa.=Por man
dado de su S.®, Angel Rodrigue! Val
daliso.

Instituto de segunda enseñanza 
de Valladolid,

SECRETARÍA.

Los alumnos de estudios generales de 
segunda enseñanza y ios de aplicación al 
comercio de este Instituto, se presenta
rán en esta Secretaría á satisfacer los 
derechos del segundo plazo de matrícu
la, los primeros en el papel correspon
diente y los segundos en metálico, en 
los dias lectivos desde la fecha hasta el 
19 de Abril, y horas de diez de la ma
ñana á dos de la tarde.

Valladolid 21 de Marzo de 1862.= 
El Secretario, Lucas Estrada y Carrasco.
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TRIBUNAL DE COMERCIO.
de

VAïj£.ABÎ®Ï.ÏS>.

Don José del Olmo, Consul del Tribu^ 
nal de comercio de esta ciudad de Va
lladolid, Juez comisario de la quiebra 
de D. Antonio Puebla, vecino de la 
misma,

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha, se ha acordado fijar el tér
mino de treinta días que vencen el 19 del 
próximo Abril, á fin de que los acree
dores á dicha quiebra presenten los tí
tulos justificativos de sus créditos á los 
Síndicos de ella que lo son D. Saturnino 
de la Mora y D. José Junquera Perez, 
vecinos y del comercio de esta capital, 
designándose al propio tiempo para la 
celebración de la Junta de examen y 
reconocimiento de los espresados cré
ditos, el miércoles 30 de! referido Abril, 
á las doce de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Tribunal, en la inte
ligencia que el que no lo verifique le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Valladolid 18 de Marzo de 1862.= 
El Juez Comisario, José de! Olmo.=E! 
Escribano de actuaciones, Laureano 
Iscar.

LA TUTELAR.

SEGUROS SOBRE LA VIDA.

6.® liquidación de 1862.
Esta Compañía, la primera que se 

creó en España, contaba el 5 de! cor
riente Febrero, con el favuloso capi

tal de 564 millones suscritos pOr 79 006 
sócios, importando los títulos compra
dos 350 millones de reales.

Las suscriciones pueden hacerse con, 
y sin pérdida del capital, con la con
dición tambien de poder liquidar todos 
los años á voluntad del suscritor. Los 
que se hallan en este caso, además de 
no esponer el capital en caso de falle
cimiento de la cabeza asegurada, han 
obtenido un beneficio de un 33 por 
100, solo en el trascurso de un año, 
en vista de lo cual el ingreso de sócios 
y capital suscrito en esta nueva aso
ciación es inmensísimo, y en particular 
en esta provincia, que en vista de la 
gran confianza que cada dia va adqui
riendo la Tutelar, como la mas anti
gua, la de mayor capital suscrito y 
número de suscritores.

Doce años cuenta de existencia, ha 
practicado ya cinco liquidaciones en 
las cuales los suscritores han obtenido 
unos beneficios inmensísimos, como 
puede verse por los cuadernos que 
obran en esta Inspección en el dia está 
verificando la 6.® liquidación, ó sea la 
segunda del segundo quinquenio, sien
do este el principal argumento para los 
que aun dudan todavía del espíritu 
de asociación.

El Inspector en esta provincia D. Ma
riano Villameriel, que reside en Valla
dolid, plazuela de San Miguel,núm. 1.®, 
principal, facilita prospectos, liqui
daciones practicadas en los últimos 5 
años, manifiesto sobre los seguros sin 
pérdida de Capital, y cuantos datos y 
esplicacionos se deseen para el ingreso 
en la Compañía.

En el día 4 de Abril próximo, y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá 
lugar en la oficina Administración del 
Exorno, Sr. Duque de Osuna en esta 
villa, la venta en pública subasta de un 
quiñón de leñas en la dehesa de Ceginas, 
á el sitio camino de Milles, de cabida 
de 18 fanegas poco mas ó menos. Siendo 
las principales condiciones que se han 
de cortar y descepar 1.131 encinas, y 
podar 1.075, y que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 
26.900 rs., en que ha sido tasado por 
el Celador de Montes de S. E., eon 
otras que contiene el pliego que estará 
de manifiesto en dicha Administración.

Benavente 26 de Febrero de 1862.= 
Zenon Alonso Rodríguez.

ARRIENDO.
Se ejecuta el de los molinos, que en

tre Melgar de arriba y Melgar de abajo, 
y á las inmediaciones de la villa de Vi
llalón pertenecen al Exemo. Suñor 
Marqués de Alcañices, que se componen 
de cuatro piedras rastreras y dos lim
pias, cuyo arriendo tendrá lugar el dia 
4 de Abril próximo ante el Adminis
trador de S. E., en Grajal de Campos. 
Don Cecilio Gonzalez y en cuyo pod^ 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de veri
ficar el remate.

Valladolid.—Imprenta de GAuaipe, 
salle de la Obra^ núm. '^.
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